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PRESENTACIÓN 

El acceso a la justicia es un derecho humano. Es un importante motor del desarrollo 

sostenible de nuestro país, y uno de los instrumentos más eficaces para mejorar la calidad 

de vida de las personas, reducir las desigualdades estructurales, alcanzar la estabilidad y la 

tan deseada paz social.  

Mejorar la forma en que se imparte y se obtien e la justicia, es una de los retos más 

grandes y más importantes que enfrenta mi administración en el Poder Judicial del Estado.  

Hace dos años, en el corazón de Campeche, la impartición de justicia latía por una 

renovación profunda, una evolución que expre sara mejores formas para acceder a ella.  

El anhelo de una justicia más cercana, más empática y receptiva ante las y los 

justiciables, cobraba forma.  

El objetivo central se erigía en brindar un servicio público mejorado, apoyado por 

políticas judiciales qu e generaran una reforma tanto normativa como organizacional.  

Para lograrlo, propusimos una evolución de la filosofía y la estructura institucional, 

elementos que se establecieron como catalizadores de una labor judicial más eficaz y de 

un acercamiento más  significativo con la sociedad.  

En busca de este propósito, se estableció la práctica de diagnósticos periódicos 

para evaluar el estado real de las diferentes áreas jurisdiccionales y administrativas del 

Poder Judicial.  

Asimismo, la reorganización de las d irecciones y áreas administrativas surgía como 

estrategia para optimizar los recursos financieros y aumentar la productividad.  

El énfasis en el cambio no se limitó a lo externo. Se buscó el bienestar físico, 

emocional y laboral de las personas servidoras j udiciales como motor para fortalecer el 

compromiso institucional. La excelencia profesional y el bienestar de las y los servidores 

públicos se levantan como pilares fundamentales.  

En el proceso de transformación emerge una demanda imperante: la ejecución d e 

políticas públicas que respondan de manera más efectiva a las nuevas realidades y a las 

necesidades cambiantes de la sociedad.  

La visión proyectada en el Plan Institucional de Desarrollo 2021 -2025 ha demostrado 

su valía desde su implementación, destacan do su capacidad para infundir mayor 

transparencia en la esfera de la administración e impartición de la justicia local.  

A través de la consolidación de la rendición de cuentas y el acceso a la información, 

así como la optimización de la asignación de recursos públicos y la aplicación de criterios 
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financieros sólidos ante un déficit presupuestario, hemos avanzado hacia una g estión 

centrada en resultados tangibles, evaluables y alcanzables.  

El impulso de estos logros reside en el trabajo en equipo y la dedicación palpable 

de las y los servidores públicos que integran este Poder Judicial. Son las capacidades y las 

cualidades de  las personas las que han preservado la continuidad y la coherencia de las 

estrategias y las líneas de acción de nuestro Plan Institucional de Desarrollo.  

Nuestra misión es prestar un servicio público de impartición de justicia cada día más 

eficiente a la comunidad, alcanzar la excelencia de nuestros procesos administrativos y 

garantizar los más elevados estándares de legalidad y seguridad jurídica para todas las 

personas que acuden a nuestras sedes judiciales.  

Actualmente, en todos los espacios de nuestra sociedad yace un problema de 

proporciones preocupantes: la violencia dirigida hacia mujeres y niñas. Esta violencia, que 

son muchas violencias en sí misma, de diferentes proporciones, grados y cualidades, no solo 

afecta sus vidas, trasciende a cada estrato  de la comunidad socializándola y 

normalizándola.  

Ante este escenario, se alza la necesidad ineludible de abordar la prevención, 

atención, sanción y erradicación de esta violencia desde una perspectiva global, una visión 

que debe ser integral, interinstitu cional, interdisciplinaria, interseccional, atravesada 

además por el prisma de género e interculturalidad en todos los ámbitos.  

En este proceso, los órganos impartidores de justicia asumen un papel fundamental, 

guiados por nuestra legislación vigente en co nsonancia con los instrumentos y mecanismos 

internacionales que salvaguardan los derechos humanos.  

Hoy, frente a cada niña y niño, cada joven, cada mujer, cada hombre, cada adulto 

mayor, cada persona con discapacidad, frente a toda la ciudadanía campechana, este  

Poder Judicial ha asumido y despliega políticas judiciales de protección, garantía y 

promoción permanente de la igualdad, así como de atención y total respaldo jurídico en 

favor de las víctimas y los ofendidos.  

Puntualmente, para el Poder  Judicial, el derecho a una vida sin violencia ni 

discriminación se erige como un desafío imperativo, y en este periodo bajo análisis, se han 

impulsado acciones de profundo alcance en esta dirección:  

Por primera vez, creamos un órgano jurisdiccional con co mpetencia para dar 

trámite de manera pronta y eficaz a las órdenes de protección solicitadas por las mujeres 

víctima de violencia, me refiero al Juzgado de Ejecución en Materia Familiar y de Órdenes 

de Protección de Primera Instancia del Primer Distrito Ju dicial del Estado.  

Expedimos, por primera vez, un Manual de Procedimientos para la Emisión y 

Seguimiento de Órdenes de Protección.  
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Como parte de la capacitación, en coordinación con la Asociación Civil, Equis: 

Justicia para las Mujeres, llevamos a cabo el Taller denominado: òEmisión y Seguimiento de 

Órdenes de Protección ó.  

Firmamos con la Secretaría de Gobierno del Estado un Convenio de Colaboración 

para instalar, por primera vez un Módulo de Gestión con sede en Casa de Justicia en la 

capital del Estado, e l cual brinda  apoyo en las Jornadas de Acceso a la Justicia para 

Mujeres Indígenas, en el seguimiento a las solicitudes realizadas por los órganos 

jurisdiccionales y administrativos, así como de las órdenes de protección.  

En Campeche, las mujeres indígena s viven también todos los días diversas 

circunstancias que generan su discriminación, las cuales se refuerzan no solamente por su 

género y origen étnico, sino también por su edad, pobreza, orientación sexual, 

discapacidad, etcétera; dando cuenta de las múl tiples formas interseccionales de 

discriminación a las que sus vidas están condicionadas.  

Por ello, institucionalizamos las Jornadas de Acceso a la Justicia para las Mujeres 

Indígenas con el propósito de acercar el acceso a la justicia a través de un Juez de Primera 

Instancia a las comunidades más alejadas en las que mujeres y niñas sufren violencia. A 

través de estos servicios jurisdiccionales se tramitan divorcios, pensiones alimenticias, 

custodia de niñas y niños, así como órdenes de protección para hace r cesar en el momento 

todo tipo de acto u omisión que lastima a este sector de la población.  

En las Jornadas  hemos encontrado una generosa oportunidad para escuchar a las 

mujeres, conocer sus problemáticas, sus necesidades y  construir una respuesta.  

Como complemento, instalamos la Mesa Interinstitucional para garantizar el Acceso 

a la Justicia de las Mujeres Indígenas del Estado, con la finalidad de brindar atención y 

seguimiento de los casos planteados durante el desarrollo de las Jornadas de Acceso a la 

Justicia para las Mujeres Indígenas, con el apoyo de diversas dependencias del Gobierno 

estatal y federal.  

 Institucionalizamos la Red òMujer por Mujer - Koõolel ku y§antiku yet koõoleliló, 

integrada por mujeres de los 13 municipios del Estado quienes apo yan a sus pares en la 

atención y canalización de los problemas que las aquejan.  

El 5 de agosto del presente año, llevamos a cabo el Primer Encuentro de la Red de 

Mujeres Indígenas del Estado de Campeche òMujer por Mujer - Ko´ olel ku yáantik u yet 

Koõoleliiló, con la finalidad de avanzar en el fortalecimiento del movimiento de la Red de los 

13 municipios del Estado y en el empoderamiento de sus integrantes como aliadas del 

Poder Judicial, en la impartición de justicia en las comunidades.  

Otro grupo poblacio nal al que volteamos la mirada fue a las personas privadas de 

libertad. A favor de ellas realizamos visitas de supervisión a los dos Centros Penitenciarios en 

el Estado con el propósito de verificar que sus condiciones de internamiento garanticen el 

respec to a la dignidad humana.  
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Como integrantes de la Comisión Intersecretarial de Autoridades Corresponsables, 

impulsamos el análisis de los casos de personas privadas de la libertad en los Centros 

Penitenciarios del Estado, con el objetivo principal de que las  personas que reunieran los 

requisitos de ley obtuvieran un beneficio preliberacional y, de esta forma, tuvieran la 

oportunidad de reencontrarse con sus hijas, hijos y demás familiares, e intentar reiniciar un 

proyecto de vida nuevo, lejos de las causas qu e les originaron su reclusión.  

Y, por primera vez, implementamos un Programa de Acompañamiento a Internos 

Inimputables.  

De igual manera, emprendimos una serie de acciones trascendentales mediante diversos 

acuerdos estratégicos con los gobiernos municipale s, verbigracia:  

Celebramos diversos Convenios de Colaboración con los Honorables 

Ayuntamientos de los Municipios de Calkiní, Dzitbalché y Hecelchakán, respectivamente, 

para establecer, por primera vez, los servicios que ofrece la nueva área del Centro de 

Encuentro Familiar, dependiente de la Coordinación de Atención Psicológica del Poder 

Judicial, con motivo de la entrada en funciones, por primera vez, del nuevo Juzgado Mixto 

Civil-Familiar -Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Est ado de 

Campeche, ambos con sede en el Municipio de Calkiní.  

Instalamos, por primera vez, el nuevo Juzgado Mixto Civil -Familiar -Mercantil 

(Oralidad Mercantil) de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial con sede en el 

Municipio de Candelaria.  

Por prim era vez, creamos el nuevo Juzgado de Conciliación en el Municipio de 

Palizada.  

Suscribimos un Convenio de Colaboración con el Honorable Ayuntamiento de Carmen, 

para brindar, por primera vez, los servicios que ofrecen las nuevas áreas del Centro de 

Encuentro Familiar, el Centro de Evaluación e Intervención Psicosocial y, el Centro de 

Prevención, Atención y Capacitación Psicológica, todos pertenecientes a la nueva 

Delegación de la Coordinación de Atención Psicológica del Poder Judicial que 

establecimo s, por primera vez, en Casa de Justicia con sede en Ciudad del Carmen.  

Respecto al Segundo Distrito Judicial, por primera vez, creamos la Central de 

Actuarios ubicada en Ciudad del Carmen.  

Por otra parte, pusimos en marcha, por primera vez, el Programa de Sentencias de 

Lectura Fácil , haciendo uso de un lenguaje claro y sencillo, exento de tecnicismos jurídicos.  

A través de la Unidad de Derechos Humanos e Igualdad de Género, convocamos 

a las Juezas y Jueces de Primera Instancia de los cinco Distritos Judicia les del Estado, a 

participar en el Primer Concurso denominado òPr§cticas Jurisdiccionales con Perspectiva 

de G®neroó, que se realiz· con la intenci·n de reconocer y retroalimentar la labor de 

impartir justicia considerando en todo momento criterios con per spectiva de género y la 

plena protección de los derechos humanos.  
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Por primera vez, realizamos diversas acciones tales como la òMarcha por los 

Derechos Humanosó y la institucionalizaci·n de la Campa¶a òTolerancia Cero, Tod@s 

contra la Violencia Laboraló. 

Por primera vez, en el Centro de Desarrollo Comunitario de San José El Alto, 

implementamos actividades enfocadas a prevenir y eliminar la violencia contra mujeres y 

niñas.  

Realizamos el Primer Encuentro Universitario y de Instituciones Educativas de Nivel 

Superior, en cuyo marco se firmó el Convenio General de Colaboración, entre las Casas de 

Educación Superior y el Poder Judicial del Estado.  

Finalmente, entre otras muchas acciones, me gustaría socializar algunas más que 

realizamos también este año judicial, con el propósito de reducir las grandes brechas 

estructurales de acceso a la justicia:  

Fortalecimos los Juzgados de Conciliación mediante capacitación a sus integrantes, 

la reorganización administrativa y la creación, por primera vez, de la Visitaduría Jud icial de 

los Juzgados de Conciliación.  

Creamos e implementamos un Modelo de Gestión del Juzgado de Control del 

Sistema de Justicia Procesal Penal Acusatorio y Oral, así como un Tribunal de Enjuiciamiento 

en el Primer Distrito Judicial.  

Alcanzamos el 100% d e cumplimiento en la presentación de las Declaraciones de 

Modificación Patrimonial y de Intereses 2023 de las y los servidores públicos del Poder 

Judicial.  

Se inauguraron los Archivos de Concentración en el Juzgado de Ejecución del Primer 

Distrito Judicial  del Estado, así como en nuestra Casa de Justicia del Municipio de 

Escárcega.  

En fin, esas son unas de las tantas acciones que realizamos para garantizar el acceso 

a la justicias de las campechanas y los campechanos.  

Antes de pasar a la lectura del documen to completo, quiero expresar, d e manera 

muy cumplida,  mi gratitud a todas y todos los servidores públicos de esta noble institución 

de justicia . 

Les reitero todo mi agradecimiento por su confianza al comienzo de la actual 

administración judicial y la comp rometida labor que hoy realizan con esta honrosa 

responsabilidad.  

Mi estimación y respeto por su acompañamiento en estos dos años de 

transformación del Poder Judicial.  

Gracias por responder al llamado de una  renovación que era inaplazable para 

nuestra institución.  
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Gracias por reinventarse; por administrar e impartir justicia con un nuevo rostro.  

Quedan siempre desafíos por delante.  

Seguiremos transformando el Poder Judicial, asegurándonos de corresponder a l as 

expectativas que la ciudadanía deposita en nosotros en lo que respecta a la impartición 

de la justicia local.  

Vamos por el camino para lograr la consolidación de un Poder Judicial que 

administra e imparte justicia con un nuevo rostro por Campeche y para  sus ciudadanos.  

 

Con mi gratitud.  

 

 

 

 

 

Magistrada Virginia Leticia Lizama Centurión  

Presidenta del Poder Judicial del Estado de Campeche  
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1. NUEVOS OBJETIVOS Y METAS EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE 

En el Estado de Campeche, el Poder Judicial desempeña una función crucial en la 

consolidación de un sólido Estado de derecho, que sea promotor de la democracia y los 

derechos humanos, ocu pado en el bienestar de toda la ciudadanía, así como el acceso a 

la justicia verdadera, con una perspectiva intercultural, de género y con un enfoque 

interseccional. A lo largo de las últimas décadas, este sistema judicial ha encarado diversos 

desafíos que  han impulsado la definición de nuevos objetivos para fortalecer sus 

operaciones y optimizar su eficacia.  

El establecimiento de metas concretas en los poderes judiciales adquiere una 

significativa relevancia al tener la capacidad de generar cambios sustanc iales y abordar 

las problemáticas que aquejan al sistema legal. Estos objetivos proveen una orientación 

para modernizar los procedimientos judiciales, aligerar la carga de trabajo, acelerar los 

tiempos de resolución y salvaguardar la integridad y claridad en la toma de decisiones.  

En el contexto actual, los poderes judiciales en México han adoptado una serie de 

metas orientadas a transformar sus operaciones y satisfacer las demandas de la sociedad. 

Entre los propósitos primordiales se encuentra la implement ación de tecnologías digitales y 

sistemas de gestión de casos, con el propósito de agilizar los trámites y facilitar el acceso a 

la justicia. Esto abarca desde la digitalización de expedientes hasta la creación de 

plataformas electrónicas para la presentac ión de demandas, además de la integración de 

herramientas de inteligencia artificial para analizar información relevante.  

Un objetivo adicional radica en fortalecer la formación continua de las y los 

magistrados, jueces y personal judicial, con el fin de e levar la calidad de las decisiones y 

asegurar un desempeño ético y profesional. Este propósito involucra la promoción de 

programas de actualización legal, la defensa de estándares éticos y la incorporación de 

mecanismos de evaluación de rendimiento.  

Otra m eta de relevancia es la promoción de la justicia alternativa y los enfoques de 

resolución de conflictos, como la mediación y la conciliación. Estas vías de solución pacífica 

permiten descongestionar los tribunales y presentar opciones más ágiles y adaptabl es para 

las partes en disputa.  

Por su parte, la implementación de buenas prácticas en temas de derechos humanos 

e igualdad de género desempeña un papel fundamental en el avance del acceso a la 

justicia para las mujeres. Establecer medidas institucionales q ue respalden la igualdad de 

género y la protección de los derechos humanos  no solo son esenciales para asegurar la 

justicia y equidad, sino que también contribuyen al fortalecimiento de una sociedad 

inclusiva y justa en su conjunto.  

Al interpretar y aplica r la ley de manera progresista, el Tribunal de Justicia y la judicatura 

local envían un contundente mensaje de que la discriminación y la violencia basadas en el 

género no serán toleradas en la región. Además, al asegurar un acceso efectivo a la justicia 
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para las mujeres, se fomenta su empoderamiento y se derriban barreras que históricamente 

han limitado su participación en los ámbitos público y privado.  

En conclusión, la definición de nuevos objetivos y metas en el Poder Judicial del Estado 

se presenta com o una necesidad imperativa para elevar la calidad y eficiencia del sistema 

de justicia local. Estas metas están dirigidas a modernizar los procedimientos, reforzar la 

formación del personal y fomentar la adopción de mecanismos alternativos de resolución 

de  controversias. A través del logro de estos propósitos, se aspira a construir un sistema 

judicial más justo, accesible y confiable para toda la ciudadanía.  

En correspondencia con estas aspiraciones, y en cumplimiento de lo estipulado en el 

artículo 87, pár rafo cuarto de la Constitución Política del Estado de Campeche, se presenta 

el presente Informe Anual sobre el estado que guarda  la administración e impartición de 

justicia durante el periodo judicial 2022 -2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1 HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

CAMPECHE 

El Honorable Tribunal Superior de Justicia representa la máxima autoridad dentro de la 

jurisdicción estatal y tiene la responsabilidad de velar por la correcta aplicación de la ley, 

salvaguardar los derechos fundamentales y garantizar la justicia para toda la ciudadanía.  

La importancia del Tribunal radica en su capacidad para aplicar las leyes de manera 

imparcial y con igualdad. Las Magistraturas son la última instancia de apelación en el 

sistema judicial local y, por lo tant o, tienen la facultad de revisar y corregir las decisiones de 

las juezas y jueces, asegurando que se cumpla con el principio de legalidad y se respeten 

los derechos de las partes involucradas.  
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A su vez, el Tribunal es garante de la independencia judicial. Su función esencial es 

ejercer un control efectivo sobre los actos del poder público y asegurar que ninguna 

autoridad, incluido el propio gobierno, pueda interferir en la administración de justicia. Esta 

independencia es fundamental para preservar el Estad o de Derecho y garantizar que las 

decisiones judiciales se tomen de manera objetiva, sin influencias políticas o externas.  

Asimismo, desempeña un papel destacado en la unificación de criterios jurídicos. A 

través de sus sentencias, establecen criterios  que  sientan las bases para la interpretación 

coherente de la ley en la jurisdicción estatal. Esto contribuye a la certeza jurídica, brinda 

orientación a las y los J ueces de Primera Instancia  y promueve la firmeza en la aplicación 

de la ley en todo el sistema judicial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1.1 Integración del Pleno  

La función del Tribunal Pleno es de vital importancia para el correcto funcionamiento 

del sistema judicial. Su labor consiste en asegurar el cumplimiento de la ley, proteger los 

derechos fundamentales y mantener  la independencia judicial y establecer criterios 

jurisprudenciales que garanticen una justicia equitativa y coherente. Los Tribunales 

mexicanos representan la piedra angular de un sistema judicial confiable , eficiente, y 

desempeñan un papel fundamental en  la consolidación de un Estado de Derecho 

constitucional y democrático.  

Durante el presente ejercicio judicial, el Pleno se integró de la siguiente manera:  



 
 

14 

1.1.2 Presidencia  

 

Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión  

Magistrada Presidenta  

1.1.3 Sala Penal  

 

Doctor José Enrique Adam 

Richaud  

Magistrado Numerario  

Doctor José Antonio 

Cabrera Mis  

Magistrado Presidente  

Licenciado Manuel Enrique 

Minet Marrero  

Magistrado Numerario  
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Durante el presente ejercicio, mediante Acuerdo General número 07/PTSJ/22 -2023, 

se aprobó el cambio de denominación por el de Sala Penal y Especializada en 

Adolescentes , con vigencia a partir del 30 de marzo de 2023.  

1.1.4 Sala Civil -Mercantil  

 

Maestro Leonardo de Jesús 

Cú Pensabé  

Magistrado Numerario  

Maestra Mirna Patricia 

Moguel Ceballos  

Magistrada Presidenta   

Licenciado Carlos 

Francisco Huitz Gutiérrez  

Magistrado Supernumerario 

encargado del Despacho de 

la Magistratura Numeraria 

Vacante   

 

 



 
 

16 

1.1.5 Sala Permanente Especializada en Materia Familiar  

 

Doctora Alma Isela Alonzo 

Bernal  

Magistrada Numeraria   

 

Maestra María de 

Guadalupe Pacheco Pérez  

Magistrada Presidenta   

Licenciada Leonor del 

Carmen Carrillo Delgado  

Magistrada Numeraria  
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1.1.6 Sala Mixta  

 

Licenciado Joaquín 

Santiago Sánchez Gómez  

Magistrado Numerario  

Licenciado Héctor Manuel 

Jiménez Ricárdez  

Magistrado Presidente   

Doctora Carmen Patricia 

Santisbón Morales  

Magistrada Numeraria  
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1.1.7 Magistraturas Supernumerarias  

 

Maestra Perla Karina Castro 

Farías 

Magistrada Supernumeraria  

Licenciado Carlos Francisco 

Huitz Gutiérrez  

Magistrado Supernumerario  

Licenciada Silvia Eugenia 

de Fátima Osorno 

Magaña  

Magistrada 

Supernumeraria  
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1.1.8 Secretaría General de Acuerdos y Oficialía Mayor  

Para el desarrollo de los puntos a desahogar en las sesiones plenarias, el Tribunal 

Pleno, cuenta con el apoyo de la Secretaría General de Acuerdos y de la Oficialía Mayor.  

 

 

Maestra Jaqueline del Carmen Estrella Puc  

Secretaria General de Acuerdos  
 

 

 

Licenciada Gabriela Zdeyna Toledo Jamit  

Oficial Mayor  
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1.2 ESTADÍSTICA JUDICIAL 

1.2.1 Pleno  

En ejercicio de las atribuciones previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado, el Tribunal Pleno en el periodo  que se informa celebró 31 sesiones, de las cuales 23 

fueron ordinarias y 8 extraordinarias, que generaron 1 ,314 puntos de acuerdos emitidos por 

las magistradas y los magistrados integrantes del mismo. Asimismo, fueron radicados 51 

asuntos, desagregados de la siguiente forma: 39 excusas, 8 confl ictos de competencia y 4 

recursos de reclamación interpuestos en contra de las instancias investigadoras. De un 

acumulado de 3 asuntos del periodo anterior se obtuvo un total de 54 asuntos en trámite, 

de los cuales se concluyeron 50: 20 por resolución y 30  por otras causas . 

 

 

1.2.2 Presidencia  

La Presidencia del Poder Judicial del Estado con asistencia de la Secretaría General 

de Acuerdos, expidió 69 circulares y 1,242 oficios, dio trámite a 51 Tocas iniciados, para lo 

cual emitió 145 acuerdos de carácter jurisdiccional, 260 oficios y 223 notifi caciones. De igual 

forma, remitió 84 exhortos en materia penal para ser diligenciados por los diversos órganos 

jurisdiccionales del país, y recibió 142 exhortos de la misma materia, turnando 140 para ser 

diligenciados por las j uezas y los jueces del Estado , devolviendo 2 a su lugar de origen por 

diversas causas. Atendió oportunamente 38 requerimientos de diversas instancias y en 11  

casos se colaboró con la impartición de justicia en el ámbito federal, recibiéndose 225 

promociones lo que generó la realizació n de 176 acuerdos y 124 oficios, sin promociones 

pendientes por acordar en el ejercicio que se informa . 

Para cerciorarse del buen orden y la disciplina laboral, así como del debido y 

oportuno despacho de los procedimientos y juicios, de manera personal rea lizó 29 visitas a 
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diversos Juzgados en los cinco Distritos Judiciales, así como a los Centros de Justicia 

Alternativa y Centros de Encuentro Familiar en sus tres sedes. Sostuvo 303 sesiones de 

trabajo, de las cuales 249 fueron institucionales y 54 interins titucionales.  

Además, con la asistencia de la Oficina de la Presidencia, ordenó y coordinó la 

atención de 1,707 asuntos de correspondencia recibida, más la emisión de 1,367 oficios y 

29 asuntos diversos de gestión administrativa, haciendo la suma total de 3,103 asuntos 

atendidos y diligenciados.  

Asistió a 127 actos de representación, 12 de carácter nacional, y coordinó también 

la atención oportuna de 745 ciudadanas y ciudadanos, 126 de ellos, personas servidoras 

judiciales y 619 de carácter externo, que ac udieron a formular diversas inquietudes y 

planteamientos . 

1.2.3 Salas 

Por lo que respecta a las Salas del Honorable Tribunal Superior de Justicia, en el 

periodo  que se informa se avocaron al estudio de 2 ,006 asuntos, correspondientes 425 a la 

Sala Civil-Mercantil; 298 a la Sala Penal y Especializada en Justicia para Adolescente,  siendo 

40 de la materia Penal T radicional y 258 en materia del Sistema Procesal Penal Acusatorio y 

Oral; 577 a la Sala Mixta en materia Civil, Mercantil y Familiar y 126 en materia Penal, de las 

cuales 61 son del Sistema Tradicional y 65 del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral; y 

580 a la Sala Permanente Especializada en Materia Familiar.  

31
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En cuanto a las 1,614 resoluciones definitivas emitidas por las Salas de Segunda 

Instancia, 358 corresponden a la Civil; 289 a la Penal, de las cual es 40 fueron del Sistema 

Penal Tradicional y 249 del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral; 423 a la Sala Mixta en 

materia Civil y 94 en materia Penal, siendo 37 del Sistema Penal Mixto y 57 del Sistema 

Procesal Penal Acusatorio y Oral; y 450 a la Sala Permanente Especializada en Materia 

Familiar; Cabe señalar que en este periodo  se emitieron resoluciones en asuntos que 

iniciaron su trámite procesal en el ejercicio judicial anterior.  

A lo que se refiere a las 310 resoluciones varias emitidas por las Salas de Segunda 

Instancia, 62 corresponden a la Sala Civil -Mercantil; 8 a la Penal, que corresponden al 

Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral; 87 a la Sala Mixta en materia Civil y 23 e n materia 

Penal del Sistema Penal Mixto; 130 a la Sala Permanente Especializada en Materia Familiar. 

Cabe señalar que en este periodo  se emitieron resoluciones en asuntos que iniciaron su 

trámite procesal en el ejercicio judicial anterior.  
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1.3 COMISIONES DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE CAMPECHE 

1.3.1 Comisiones  Permanentes  

Con la finalidad de renovar y fortalecer la gestión jurisdiccional y administrativa del 

Poder Judicial del Estado, el Honorable Tribunal Superior de Justicia, aprobó que  sus 

Comisiones, se integren de la siguiente forma:  

  

Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión  

Presidenta de las Comisiones  

1.3.1.1 Legislativa  

Esta Comisión está integrada de la siguiente manera:  

Doctor José Antonio Cabrera Mis  

Coordinador  

 

Doctor José Enrique  Adam Richaud  

 

 

Licenciado Héctor Manuel Jiménez Ricárdez  

 

Doctora Alma Isela Alonzo Bernal  

 

 

Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero  

Licenciado Joaquín Santiago Sánchez 

Gómez  
 

 

 

 

 

 

 

Maestra María de Guadalupe Pacheco 

Pérez 

 

Maestra María Eugenia Ávila López  
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Esta Comisión celebró 5 sesiones de trabajo, en las que analizaron y emitieron las 

opiniones técnicas respecto de la s propuestas para reformar el Código Penal, el Código 

Civil y la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida  libre de Violencia del Estado, así como 

los proyectos del Instituto de la Mujer del Estado, respecto a los tipos penales de Feminicidio 

y Aborto.  

 

1.3.1.2 Consejo Consultivo de la Unidad de Derechos Humanos e Igualdad de Género  

Este Consejo está integrado de la siguiente manera:  

Maestra Perla Karina Castro Farías  

Coordinadora  

 

Doctora Carmen Patricia Santisbón Morales  

 

Doctor Didier Humberto Arjona Solís  

 

Licenciado Alejandro Cool Tzab  

Doctora Alma Isela Alonzo Bernal  

 

Maestro Mario Alberto Pech Xool  

 

 

Maestra Dulce Yanet Reyes Rodríguez  

Secretaria Técnica  

El Consejo celebró 4 sesiones de las cuales 3 fueron ordinarias y 1 extraordinaria, en 

las que aprobó su Plan de Trabajo, asimismo, abordaron los temas enfocados al 

fortalecimiento del citado Consejo,  así como al desarrollo  de las estrategias necesarias para 

garantizar la justicia para las mujeres, los derechos humanos de las personas, en especial 

de aquellas que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad.  
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1.3.1.3 Comité de Ética  

Este Comité está integrado de la siguiente manera:  

Maestra Mirna Patricia Moguel Ceballos  

Coordinadora  

 

Licenciado Joaquín Santiago Sánchez Gómez  

 

Maestra María Eugenia Ávila López  

 

Licenciado Carlos Francisco Huitz Gutiérrez  

 

Maestra María de Guadalupe Pacheco 

Pérez 

 

Maestra Jaqueline del Carmen Estrella Puc  

Secretaria Técnica  

El Comité celebró 5 sesiones ordinarias, en las que, entre otros temas, aprobaron su 

Programa Anual de Trabajo, a sí como evaluaron el cumplimiento de los objetivos y metas 

del mismo.  
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1.3.1.4 Comité de  Certificación de Personas Consejeras  

Este Comité actualmente está integrado de la siguiente manera:  

Licenciado Héctor Manuel Jiménez Ricárdez  

Coordinador  

Licenciado Joaquín Santiago Sánchez 

Gómez  

Doctora Alma Isela Alonzo Bernal  

Maestra María Eugenia Ávila  

López  

Maestra María de Guadalupe Pacheco  

Pérez  

 

Licenciada Silvia Sofía Berlín Herrera  

Secretaria Técnica  

 

El Comité celebró 12 sesiones, a través de las cuales se diseñó y aprobó el 

cronograma de trabajo, la conv ocatoria para participar  en el Segundo Proceso de 

Certificación de Personas  Consejeras para el periodo 2022 -2023, la aplicación de 

exámenes , la publicación de los resultados obtenidos y la procedencia de las solicitudes 

para la renovación de certificaciones por un periodo más.  

 

1.3.1.5 Comité de Mejora Regulatoria   

Este Comité se encuentra integrad o de la siguiente manera:  
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Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez  

Representante Oficial de Mejora Regulatoria (ROMR)  

 

Maestra María Eugenia Ávila López  

 

 

Maestra Jaqueline del Carmen Estrella 

Puc  

 

Licenciada Gabriela Zdeyna Toledo Jamit  

 

Licenciado Miguel Bautista Velueta  

 

 

Doctora Carmen Patricia Santisbón Morales  

 

 

Doctora Concepción del Carmen Canto 

Santos 

 

Maestro Antonio Cab Medina  

 

Licenciado José Luis Vera López  

Secretario Técnico  
 

El Comité celebró 12 sesiones ordinarias y 4 videoconferencias,  en las que se 

atendieron los temas relativos al Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios 

(CNARTyS) y al Programa Nacional de Certificación de Juicios Orales Mercantil.  

 

1.3.1.6 Comisión Mixta Encargada del Seguimiento, Evaluación y Vigilancia de l os actos 

jurisdiccionales y administrativos, relacionadas con Personas Privadas de su 

Libertad   

Esta Comisión está integrada actualmente de la siguiente manera:  

Maestra Perla Karina Castro Farías  

Presidenta  

 

Doctor José Antonio Cabrera Mis  

 

Maestra María Eugenia Ávila López  

Licenciado José Luis Vera López  

Secretario Técnico  
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Esta Comisión celebró 12  sesiones ordinarias, en las cuales atendieron temas 

enfocados a garantizar los derechos de las personas privadas de su libertad sujetas a 

procesos, entre otros.  

 

1.3.1.7 Comisión  de Seguimiento y Evaluación del Plan Institucional de Desarrollo   

Esta Comisión, está integrada de la siguiente manera:  

 

 Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión  

Presidenta  

 

Maestra Perla Karina Castro Farías  

Coordinadora General  

 

Personas Coordinadoras de Ejes  

 

Maestra María Eugenia Ávila López  

 

Licenciado Abel Alejandro Cahun Salazar  

 

Licenciada Elizabeth del Carmen Gómez Uribe  

 

Licenciada Diana Leonor Comas Soberanis  

 

Maestra Dulce Yanet Reyes Rodríguez  

 

Licenciado Guadalupe Ismael Pech Balán  

 

Maestro Arturo Reyes Moguel  

 

Licenciada Gabriela Zdeyna Toledo Jamit  

Maestra Keila Lileni Cano Quintana  

Secretaria Técnica  
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Celebró 7 sesiones  ordinarias, en las cuales se analizó y aprobó la actualización del 

Plan; asimismo, dio debido seguimiento al cumplimiento de las metas y estrategias del 

mismo.  

 

1.3.1.8 Comisión  de Disciplina   

Está Comisión presidida por el Magistrado José Antonio Cabrera Mis, e stá 

encargada de la substanciación de las presuntas faltas administrativas cometidas por las y 

los Magistrados y personal adscrito al Honorable Tribunal Superior de Justicia, durante el 

presente ejercicio  inició 3 p rocedimientos derivados de quejas administrativas.  

 

1.3.1.9 Visitaduría Judicial  

La Visitaduría está integrada de la siguiente manera:  
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Maestra María Eugenia Ávila López  

Visitadora Judicial  

 

Licenciado Carlos Francisco Huitz Gutiérrez  

Magistrado comisionado como Visitador   

 

En cumplimiento al Programa Anual de Trabajo aprobado por el Tribunal Pleno, 

realizaron 46 Vi sitas de Inspección correspondientes al segundo semestre del año judicial 

2021-2022 y primer semestre del año judicial 2022 -2023, en los siguientes términos:  

MAGISTRATURA, SECRETARÍA Y/O ÁREA FECHA VISITADO POR 

Secretaría de Acuerdos de la Sala Civil -

Mercantil  

7 de noviembre de 

2022 

Magistrado Carlos Francisco 

Huitz Gutiérrez  

18 de abril de 2023  

Magistrada María Eugenia 

Ávila López  

 

Secretaría de Acuerdos de la Sala 

Permanente Especializada en materia 

Familiar  

7 de noviembre de 

2022 

25 de abril de 2023  

Secretaría General de Acuerdos  

30 de noviembre de 

2022 

26 de mayo de 2023  

Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal  

14 de noviembre de 

2022 

Magistrado Carlos Francisco 

Huitz Gutiérrez  

4 de mayo de 2023  
Magistrada María Eugenia 

Ávila López  

Secretaría de Acuerdos de la Sala Mixta  
22 de noviembre de 

2022 

Magistrado Carlos Francisco 

Huitz Gutiérrez  
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17 de mayo de 2023  
Magistrada María Eugenia 

Ávila López  

SALA CIVIL-MERCANTIL  

Magistrada Mirna Patricia Moguel 

Ceballos  

8 de noviembre de 

2022 

Magistrado Carlos Francisco 

Huitz Gutiérrez  

19 de abril de 2023  
Magistrada María Eugenia 

Ávila López  
Magistrado Joaquín Santiago Sánchez 

Gómez  

9 de noviembre de 

2022 

Magistrado Carlos Francisco 

Huitz Gutiérrez  

Magistrado Carlos Francisco Huitz 

Gutiérrez (Encargado del Despacho de 

la Magistratura Numeraria vacante)  

21 de abril de 2023  
Magistrada María Eugenia 

Ávila López  

Magistrado Leonardo de Jesús Cú 

Pensabé  

10 de noviembre de 

2022 

Magistrado Carlos Francisco 

Huitz Gutiérrez  

20 de abril de 2023  
Magistrada María Eugenia 

Ávila López  

SALA PENAL  

Magistrado José Antonio Cabrera Mis  

15 de noviembre de 

2022 

Magistrado Carlos Francisco 

Huitz Gutiérrez  

9 de mayo de 2023  
Magistrada María Eugenia 

Ávila López  

Magistrado José Enrique Adam Richaud  

16 de noviembre de 

2022 

Magistrado Carlos Francisco 

Huitz Gutiérrez  

11 de mayo de 2023  
Magistrada María Eugenia 

Ávila López  

Magistrado Manuel Enrique Minet 

Marrero  

17 de noviembre de 

2022 

Magistrado Carlos Francisco 

Huitz Gutiérrez  

12 de mayo de 2023  
Magistrada María Eugenia 

Ávila López  

SALA PERMANENTE ESPECIALIZADA EN MATERIA FAMILIAR  

Magistrada Alma Isela Alonzo Bernal  

8 de noviembre de 

2022 

Magistrada María Eugenia 

Ávila López  

26 de abril de 2023  

Magistrada Leonor del Carmen Carrillo 

Delgado  

9 de noviembre de 

2022 

27 de abril de 2023  

Magistrada María de Guadalupe 

Pacheco Pérez  

10 de noviembre de 

2022 

28 de abril de 2023  

SALA MIXTA  

Magistrado Héctor Manuel Jiménez 

Ricárdez  

23 de noviembre de 

2022 

Magistrado Carlos Francisco 

Huitz Gutiérrez  
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17 de mayo de 2023  
Magistrada María Eugenia 

Ávila López  

Magistrado Miguel Ángel Chuc López  
24 de noviembre de 

2022 

Magistrado Carlos Francisco 

Huitz Gutiérrez  

Licenciado Joaquín Santiago Sánchez 

Gómez  
18 de mayo de 2023  

Magistrada María Eugenia 

Ávila López  

Magistrada Carmen Patricia Santisbón 

Morales  

25 de noviembre de 

2022 

Magistrado Carlos Francisco 

Huitz Gutiérrez  

19 de mayo de 2023  
Magistrada María Eugenia 

Ávila López  

MAGISTRATURAS SUPERNUMERARIAS 

Magistrada Silvia Eugenia de Fátima 

Osorno Magaña  

17 de noviembre de 

2022 

Magistrada María Eugenia 

Ávila López  

25 de mayo de 2023  

Magistrada Perla Karina Castro Farías  

25 de noviembre de 

20252 

25 de mayo de 2023  

CENTROS DE ENCUENTRO FAMILIAR  

Segundo Distrito Judicial  

24 de noviembre de 

2022 

Magistrado Carlos Francisco 

Huitz Gutiérrez  

18 de mayo de 2023  
Magistrada María Eugenia 

Ávila López  

Tercer Distrito Judicial  

29 de noviembre de 

2022 

Magistrado Carlos Francisco 

Huitz Gutiérrez  

22 de mayo de 2023  
Magistrada María Eugenia 

Ávila López  

UNIDAD DE DERECHOS HUMANOS E 

IGUALDAD DE GÉNERO  

29 de noviembre de 

2022 Magistrada María Eugenia 

Ávila López  
24 de mayo de 2023  

COORDINACIÓN DE ATENCIÓN 

PSICOLÓGICA  

30 de noviembre de 

2022 

Magistrado Carlos Francisco 

Huitz Gutiérrez  

23 de mayo de 2023 
Magistrada María Eugenia 

Ávila López  
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Durante el presente ejercicio, la Visitaduría recibió 1 denuncia y tramitó 7 quejas, de las 

cuales 1 fue desechada por incompetencia, en 4 se determinó su improcedencia y 2 se 

encuentran en  trámite. Las resoluciones derivadas de los Recursos de Reclamación 

interpuestos fueron confirmadas por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 

Estado.  

1.4 CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL 

El trabajo de las juezas y jueces campechanos, así como del Consejo de la 

Judicatura Local es de vital importancia para garantizar el acceso a la justicia y promover 

la paz social en nuestro Estado. Estas instituciones desempeñan un papel protagónico en 

la administración e impartición de justicia, asegurando qu e se respeten los derechos de la 

ciudadanía y que se resuelvan los conflictos de manera eficiente y en condiciones de 

igualdad.  

En primer lugar, las juezas y los jueces son los encargados de aplicar la ley y asegurar 

que se cumpla el principio de legalidad  en cada caso concreto que se pone a su 

conocimiento y juicio. Su actividad consiste en analizar las pruebas, interpretar las normas 

jurídicas y tomar decisiones imparciales basadas en la ley y en los principios de justicia. Las 

juezas y los jueces deben s er profesionales altamente capacitados y comprometidos con 

la imparcialidad, la ética y los valores fundamentales del sistema judicial.  

Además, las y los jueces tienen la responsabilidad de proteger los derechos 

humanos y garantizar la igualdad ante la ley . Su función es esencial para salvaguardar los 

derechos fundamentales de las ciudadanas y ciudadanos, como el derecho a un juicio 

justo, a la defensa adecuada, a la presunción de inocencia y a la integridad personal, a la 

perspectiva de género, a la perspe ctiva de infancia y adolescencia, los derechos de 

personas con discapacidad, los derechos de personas, comunidades y pueblos indígenas, 

protocolos de actuación en casos que involucren orientación sexual e identidad de 

género, casos de personas migrantes y sujetas de protección internacional, etcétera. 

Mediante sus decisiones, las juezas y jueces contribuyen a establecer precedentes y a 

sentar las bases para la protección de los derechos de todos los individuos en la sociedad 

campechana.  
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Por otro lado, el Consejo de la Judicatura juega un papel clave en la organización 

y administración del Poder Judicial. Esta institución es responsable de la selección, 

formación, evaluación y disciplina de los jueces, así como de la gestión de los recursos y la 

infraestruc tura judicial. El Consejo de la Judicatura tiene la tarea de asegurar la 

independencia del Poder Judicial, promover la transparencia y la rendición de cuentas, y 

garantizar un funcionamiento eficiente y efectivo del sistema de justicia.  

El acceso a la just icia y la paz social en México están estrechamente vinculados al 

desempeño de las y los jueces y al funcionamiento adecuado de los Consejos de las 

Judicaturas. Cuando los ciudadanos confían en que recibirán un trato justo y equitativo 

por parte de los juec es, se fortalece el Estado de Derecho y se fomenta un clima de paz y 

estabilidad social. Asimismo, un Consejo de la Judicatura sólido y eficiente contribuye a 

garantizar una justicia accesible, imparcial y oportuna para todas y todos los ciudadanos, 

sin importar su condición social, económica o étnica.  

Por esta razón, la labor de las y los jueces y del Consejo de la Judicatura en 

Campeche es esencial para el acceso a la justicia y la paz social en el estado. Su 

compromiso con la imparcialidad, la ética y lo s derechos humanos, así como su capacidad 

para garantizar un sistema judicial transparente y eficiente, son fundamentales para 

construir una sociedad campechana justa, en armonía, no discriminatoria, igualitaria e 

incluyente.  
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1.4.1 Integración del Consejo de la Judicatura Loca L 

El Consejo, actualmente es presidido por la Maestra Virginia Leticia Lizama 

Centurión, e integrado por las Consejeras María de Guadalupe Pacheco Pérez y María 

Eugenia Ávila López; asimismo, en las sesiones plenarias con el ap oyo de la Doctora 

Concepción del Carmen Canto Santos y la Licenciada Gabriela Zdeyna Toledo Jamit, 

Secretaria Ejecutiva y Oficial Mayor, respectivamente, desahogan los puntos del orden del 

día programados en las mismas.  

1.4.2 Pleno  

El Consejo de la Judicatura Lo cal actuando en Pleno, celebró 42 sesiones ordinarias 

y 21 extraordinarias, a través de las cuales aprobaron 48 Acuerdos Generales, emitieron 217 

circulares y tramitaron 1,136  promociones . 

1.4.3 Comisiones  Permanentes  

El Consejo de la Judicatura Local, desempeña  sus funciones a través de sus 

Comisiones Permanentes y Transitorias, encargadas de la emisión de acuerdos y 

determinaciones acorde a los principios de legalidad y debido proceso para garantizar la 

seguridad jurídica de la ciudadanía.   

1.4.3.1 Comisión de Administ ración  

Esta Comisión actualmente está integrada de la siguiente manera:  

 

Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión  

Presidenta  
 

Maestra María Eugenia Ávila López  

Integrante  

 

Licenciada Gabriela Zdeyna Toledo Jamit  

Secretaria Técnica  

 

Esta Comisión celebró 44  sesiones ordinarias, a través de las cuales se remitieron al 

Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado para su conocimiento y 

aprobación 3,506 propuestas de movimientos administrativos; de los cuales 72  fueron por 

incapaci dades  y 23 licencias con y sin goce de sueldo.  

 

Se coordinó con los Directores y Encargados de los Órganos Administrativos de la 

Oficialía Mayor del Consejo de la Judicatura Local, la administración del ejercicio 

presupuestal, en total fueron 125 comparecencias  realizadas.  
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1.4.3.2 Visitaduría Judicial  

La Visitaduría Judicial presidida por la Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez, 

Magistrada y Consejera, con el apoyo del trabajo desarrollado por la Licenciada Silvia 

Eugenia de Fátima Osorno Magaña y el Licenciado Carlos Francisco Huitz Gutiérrez, 

Magistrada y Magistrado Visitador, así como la Maestra Inés de la Cruz Zúñiga Ortiz y del 

Licenciado Carlos Enrique Avilés Tun, entonces Consejera y Consejero, realizaron las Visitas 

Ordinarias y Extraordin arias de Inspección a los órganos jurisdiccionales, con el fin de 

constatar su funcionamiento y desempeño de las y los servidores judiciales adscritos.  

 

La Visitadora General sostuvo 6 reuniones de trabajo con la y el Magistrado 

Visitador, para verificar el estado de las visitas ordinarias programadas en los cinco Distritos 

Judiciales del Estado, así como con el Licenciado Guadalupe Ismael Pech Balán, Director 

de Tecnologías de la Información, con el fin de darle seguimiento a la actualización del 

Sistema de Visitaduría Judicial, mediante el intercambio de propuestas y sugerencias.  
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Durante el presente ejercicio, la y el Magistrado Visitador realizaron un total de 64 

Visitas Ordinarias de Inspección a los Juzgados de Primera Instancia de los cinco Distritos 

Judiciales, correspondientes al periodo que incluye el Tercer Cuatrimestre del año judicial 

2020-2021, que comprende del mes de mayo al mes de agosto de 2021, Primer y Segundo 

Cuatrimestre del año judicial 2021 -2021, que comprende del mes de septiembre al mes de 

diciembre de 2021 y del mes enero al mes de abril de 2022, respectivamente; así como, el 

Tercer Cuatrimestre del año judicial 2021 -2022, que comprende del mes de mayo al mes 

de agosto de 2022, y Primer Cuatrimestre del año judicial 2022 -2023, que co mprende del 

mes de septiembre al mes de diciembre de 2022. Asimismo, realizo 1 visita  extraordinaria a 

un órgano jurisdiccional con sede en el Primer Distrito Judicial.  

 

De igual forma, integraron y concluyeron 7 legajos.  

1.4.3.3 Comisión de Proyectos Especiales  

Esta Comisión está integrada de la siguiente manera:  

 

Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión  

Presidenta  

 

Maestra María Eugenia Ávila López  

Integrante  

 

Licenciada Gabriela Zdeyna Toledo Jamit  

Secretaria Técnica  
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A la presente fecha esta Comisión ha celebrado 5 sesiones ordinarias y emitió 31 

puntos de Acuerdos.  

En las sesiones de la Comisión, se dio seguimiento a los proyectos que se trabajan 

en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Territorial, Urbano y Obras Públicas rel ativos 

a los procedim ientos de contratación y seguimiento de diversas obras; de igual forma, se 

atendieron los temas referentes a las necesidades en el mejoramiento de la infraestructura 

de las sedes del Poder Judicial en los diversos Distritos Judiciales, con el fin de presup uestar 

los recursos necesarios para su ejecución en el correspondiente ejercicio fiscal. Asimismo, 

se analizó la propuesta para la ampliación de metas de los proyectos ejecutados a través 

FASP 2022 y la posibilidad de acceder al recurso destinado a la refo rma  laboral.  

 

Durante el presente ejercicio, mediante Acuerdo General número 16/CJCAM/22 -2023, 

aprobado por el Pleno del Consejo, en la sesión celebrada el 6 de diciembre de 2022, se 

modificaron las funciones de esta Comisión, establecidas en las fracciones VI, VII, VIII, XIV, 

XV, XXIII y XXVI. 

1.4.3.4 Com ité de Transparencia  

Este Comité actualmente está integrado de la siguiente manera:  

Maestra María Eugenia Ávila López  

Presidenta  

 

Doctora Concepción del Carmen Canto 

Santos  

 

Licenciada Diana Leonor Comas  

Soberanis  
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Doctora  Brenda Gabriela Medina Atun  

Secretaria Técnica  

Esta Comisión celebró 12 sesiones ordinarias y 1 extraordinaria, a través de las cuales 

emitió 84 puntos de acuerdo.  

Revisó y aprobó 724 versiones  públicas de las resoluciones de las áreas 

administrativas, como parte de la cultura de transparencia.  

 

1.4.3.5 Fusión de Comisiones Permanentes  

Con el fin de hacer más eficientes sus funciones así como optimizar los trabajos 

encomendados en las Comisiones Permanentes, mediante Acuerdo General número 

035/CJCAM/22 -2023, aprobado en la sesión ordinaria del Pleno del Consejo con fecha 28 

de febrero de 2023, se determinaron las siguientes fusiones:  

 

I. Comisión de Carrera Judicial y de Adscripción; y  

II. Comisión de D isciplina y de Vigilancia, Información y Evaluación.  

 

Los resultados del trabajo previo y posterior a la fusión de estas Comisiones, es el 

siguiente:  

1.4.3.5.1 Comisión de Carrera Judicial y Adscripción  

Esta Comisión está integrada de la siguiente manera:  

Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez  

Presidenta  

 

Maestra María Eugenia Ávila López  

Integrante  

 

Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo Can  

Secretaria Técnica  
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Las Comisiones de Carrera Judicial y de Adscripción, previo a su fusión, celebraron 

la primera 23 sesiones ordinarias y 7 extraordinarias, en las cuales aprobó un total de 623 

acuerdos, y por su parte, la Comisión de Adscripción tuvo un total de 6 sesiones ordinarias 

y 1 extraordinaria, en donde aprobó un total de 117 acuerdos.  

Como Comis ión fusionada denominada de Carrera Judicial y de Adscripción 

celebró 22 sesiones ordinarias y 4 extraordinarias en las cuales aprobó un total de 382 

acuerdos.  

Sostuvo 26 reuniones de trabajo con los órganos auxiliares, entre otros, con las 

titulares de la  Coordinación de la Escuela Judicial del Estado y del Centro de Capacitación 

y Actualización, y de la Unidad de Derechos Humanos e Igualdad de Género, al tener la 

encomienda de la profesionalización y capacitación de las y los servidores judiciales.  

Radicó  21 solicitudes para conformar la lista de peritos, de las cuales emitió 16 

dictámenes de aprobación del presente ejercicio y 2 derivados del ejercicio judicial 2021 -

2022, resultando 7 inclusiones  y 11 refrendos; 1 desechado y 4  se encuentran en trámite.  

Verificó la legalidad de la promoción de las y los servidores judiciales, en las distintas 

categorías que integran la carrera judicial, siendo 82 para el cargo de Juez de Primera 

Instancia, 355 para las secretarías y 482 para las actuarías.  

De las propuest as presentadas ante el Pleno del Consejo, se aprobaron 54 

nombramientos de las y los Secretarios de Acuerdos que, de manera interina, fungieron 

como Juezas y Jueces de Primera Instancia en los diversos Distritos Judiciales y se pronunció 

respecto 4 readscr ipciones.  

Asimismo, emitió 4 resoluciones correspondientes a 2 adscripciones y 2 

readscripciones de las y los servidores judiciales, e inició 1 expediente en la materia.  

Revisó y validó los siguientes proyectos, los  cuales fueron sometidos oportunamente 

al  Pleno del Consejo para su aprobación, entre los que destacan: el Plan Anual de Trabajo 

de  la Escuela Judicial y del Centro de Capacitación y Actualización; la relación del 

personal de guardia en los Juzgados de Control con sede en el Primer y Segundo Dist ritos 

Judiciales; el proyecto de Acuerdo General por el que se estableció el Procedimiento y los 

Lineamientos para acceder a los cargos de Secretaria o Secretario de Acuerdos así como 

a los de Actuaria o Actuario, Notificadora o Notificador de Primera Inst ancia en materia 

Civil, Familiar, del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral, Ejecución de Sanciones y 

Central de Actuarios en los Distritos Judiciales Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto, 

mediante el Primer y Segundo Concursos Internos  de Oposici ón, para personas servidoras 

judiciales, el dictamen de las personas admitidas en los Concursos  Internos de Oposición, 

la lista de resultados de los participantes y las propuestas de nombramientos de las plazas 

a otorgarse a las personas seleccionadas, ent re otros.  
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1.4.3.5.2 Comisión  de Disciplina y de Vigilancia, Información y Evaluación  

Esta Comisión está integrada de la siguiente manera:  

 

Maestra María Eugenia Ávila López  

Presidenta  

Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez  

Integrante  
 

Doctora  Brenda Gabriela Medina Atun  

Secretaria Técnica  

La Comisión de Disciplina celebró 6 sesiones ordinarias y 1 extraordinaria, en las que 

aprobó 60 puntos de acuerdo; y, lo que respecta a la Comisión de Vigilancia, Información 

y Evaluación celebró 6 sesiones  ordinarias y emitió 143 puntos de acuerdo.  

Como Comisión fusionada denominada de Disciplina y de Vigilancia, Información 

y Evaluación celebró 6 sesiones ordinarias y 3 extraordinarias en las cuales aprobó un total 

de 156 acuerdos.  

Tramitó 115 Procedimientos de Responsabilidad Administrativa, de los cuales 

concluyó la substanciación de 95 procedimientos en términos de lo dispuesto por el artículo 

101 fracción II de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Actualmente 15 se 

encuentran  en etapa de substanciación.  

Acorde a lo establecido en el Acuerdo General número 30/CJCAM/21 -2022, 

relativo a la s ubstanciación de los Procedimientos Disciplinarios Oficiosos, radicó 24  

procedimientos, de los cuales 10 fueron concluidos y 14 se encuentran  en etapa de  

sustanciación; asimismo, inició 8 expedientillos de investigación, los cuales concluyeron al 

convertirse en Procedimientos Administrativos Oficiosos.  
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Emitió 3 recomendaciones a diversos servidores judiciales, a fin de que mejoraran 

y/o corrigi eran su desempeño en la administración de justicia, para que sea de manera 

pronta y expedita, como lo señala el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, ante lo cual se comprometieron a dar cabal cumplimiento a cada una 

de la s recomendaciones emitidas; de igual forma, registró 16 exhortaciones y 4 

apercibimientos.  

Aprobó 83 dictámenes formados con motivo de las Visitas Ordinarias de Inspección 

realizadas en los Juzgados de Primera Instancia de los cinco Distritos Judiciales, d erivado 

de la revisión del Tercer Cuatrimestre del año judicial 2019 -2020 y Primer y Segundo 

Cuatrimestre del año judicial 2020 -2021, emitió la Recomendación General número 

01/C.D./CJCAM/22 -2023, y en lo que respecta al Tercer Cuatrimestre del año judicial  2020-

2021 y Primer y Segundo Cuatrimestre del año 2021 -2022, destacó el buen desempeño de 

11 órganos jurisdiccionales, emitió 27 recomendaciones generales e inició 6 Procedimientos 

Disciplinarios Oficiosos al advertir faltas administrativas.  

Verificó que ante la Contraloría se llevaron a cabo 15 6 actos protocolarios de 

entrega -recepción, 1 auditoría, 7 procesos de verificación de inventarios de 

procedimientos de adquisición y la recepción de 165 quejas y/o denuncias.  

Asimismo, inició 27 expedientes de Corr oboración de Datos de Información, de los 

cuales 18 concluyó y 9 se encuentran en etapa de investigación; y realizó 5 Visitas de 

Verificación de Procesos a los órganos jurisdiccionales y administrativos.  

 

De igual forma atendió temas relacionados con el S istema Estatal Anticorrupción y 

Sistema de Justicia Laboral.  

1.4.4 Comisiones Transitorias 

En este rubro se presentan los siguientes resultados:  
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1.4.4.1 Comisión de Recesos  

Mediante Acuerdos Generales números 08/CJCAM/22 -2023 y 044/CJCAM/22 -2023, 

para proveer los trámites y atender los asuntos de notoria urgencia que pudieran 

presentarse durante el segundo periodo vacacional 2022 y el primero del año 2023, 

respectivamente, esta Comisión se integró de la siguiente manera:  

PERIODO  PRESIDIÓ  INTEGRANTES  SECRETARÍA TÉCNICA  

Del 23 de diciembre 

de 2022 al 6 de enero 

de 2023  

Maestra María de 

Guadalupe Pacheco 

Pérez  

Maestra María Eugenia 

Ávila López  

Doctora Concepción 

del Carmen Canto 

Santos  

Del 17 al 31de julio 

de 2023  

Maestra Virginia Leticia 

Lizama Centurión  

Maestra María de 

Guadalupe P acheco 

Pérez  

Licenciada Gabriela 

Zdeyna Toledo Jamit  

En el primer periodo, realizó 2 sesiones ordinarias con fechas 23 y 27 de diciembre 

de 2022; y en el segundo periodo, se efectuaron 2 sesiones con fecha 18 y 28 d e julio de 

2023, en las que se trataron 4 asuntos administrativos y 1 asunto general, de los cuales 

derivaron 15 oficios, y se elaboraron 4 actas correspondientes a las sesiones . 

1.4.4.2 Comisiones y Grupos de Trabajo de Nueva Creación   

Durante el presente ejercicio, a fin de atender temas específicos se crearon las 

siguientes Comisiones:  

1.4.4.2.1 Grupo de Trabajo para la  Supervisión del  Modelo de  Gestión del  Juzgado de 

Control del  Sistema de  Justicia Procesal  Penal Acusatorio y Oral, y Tribunal de 

Enjuiciamiento, co n sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, bajo la regla de 

Juez-Causa  

En la sesión ordinaria, celebrada el 6 de octubre de 2022, el Pleno del Consejo de 

la Judicatura Local, aprobó la creación e instalación de este Grupo de Trabajo, el cual 

quedó i ntegrado de la siguiente forma:  

 

Doctor José Antonio Cabrera Mis  

Presidente  

 
 

Maestra Perla  Karina Castro Farías   Doctora Concepción del Carmen Canto 

Santos 

Licenciada Gabriela Zdeyna Toledo Jamit  

 

Licenciado José Luis Vera López  

Licenciada Diana Leonor Comas 

Soberanis  

 

Licenciada Cheryl Beatriz Pacheco Balam  

Secretaria Técnica  
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Este Grupo ha celebrado 9 sesiones, en las cuales han abordado temas 

relacionados con el fortalecimiento y consolidación del Sistema de Justicia Penal en la 

Entidad.  

 

1.4.4.2.2 Visitaduría Judicial encargada de regular las Visitas de Supervisión e Inspección 

de los Juzgados de Conciliación del Poder Judicial   

Mediante Acuerdo General número 30/CJCAM/22 -2023, se creó la Visitaduría 

Judicial encargada de regular las Visitas de Supervisión e Inspección de los Juzgados de 

Conciliación del Poder Judicial, en los términos establecidos en el artículo 92 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial y el propio Acuerdo en cita.  

Conforme a los puntos de acuerdos aprobados en la sesión ordinari a celebrada el  

7 de febrero de 2023, la Visitaduría está integrada de la siguiente manera:  

 

Maestra Perla Karina Castro Farías  

Presidenta  

 

Titulares de los Juzgados de Primera Instancia en los cinco Distritos Judiciales designados 

para realizar las Visitas de Supervisión e Inspección  

Integrantes  

 

Licenciado Abel Alejandro Cahun Salazar  

Secretario Técnico  

La Visitaduría celebró 2 reuniones  de trabajo, y conforme a sus cronogramas de 

trabajo, las y los Jueces Visitadores realizaron 75 visitas de inspección y verificación.  
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1.4.4.3 Designación de Enlaces   

Como parte del fortalecimiento de la gestión judicial y administrativa, se  designaron 

como enlaces a las siguientes servidoras judiciales:  

ENLACE DESIGNADO 
INSTITUCIÓN/DEPENDENCIA/ORGANISMO/ 

PROGRAMA 

Maestra María Eugenia Ávila López  

Instituciones nacionales y estatales 

implicadas en el seguimiento y 

consolidación del Sistema de Justicia 

Laboral  

Comisión  Nacional de Derechos Humanos  

Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez  
Sistema de Atención a Requerimientos de 

Autoridad (SIARA)  

Doctora Concepción del Carmen Canto Santos  

Dirección General de Asuntos Jurídicos a 

través de la Dirección de Cooperación 

Internacional de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores 

1.4.4.4 Optimización de las Comisiones  

Acorde a la necesidad y objetivos establecidos para la creación de las diversas 

Comisiones del Poder Judicial, se determinó la extinción definitiva de aquellas cuyos fines y 

vigencia fueron cumplidos en sus términos, reasignando sus objetivos en algunos casos, con 

el fin de optimizar su fu ncionamiento y la obtención de resultados, a saber:  

COMISIÓN EXTINGUIDA VIGENCIA 
PERSONA/COMISIÓN/MAGISTR

ATURA A QUIEN SE LE DELEGÓ 

Comisión de Creación de 

Nuevos Órganos  
10 de septiembre de 2022  

Pleno del Consejo de la 

Judicatura Local  
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Comisión encargada de los 

Procesos de Cambios de 

Adscripción o Readscripción 

de Secretarias o Secretarios, 

Actuarias o Actuarios, o 

categorías similares que 

integran la Carrera Judicial en 

los Juzgados de Primera 

Instancia  

5 de noviembre de 2022  

Pleno del  Consejo de la 

Judicatura Local en 

coordinación con la Comisión 

de Carrera Judicial  

Sala Unitaria Especializada en 

el Sistema Integral de Justicia 

para Adolescentes  

29 de marzo de 2023  Sala Penal  

 

 

1.5 ACUERDOS GENERALES CONJUNTOS EMITIDOS POR LOS PLENOS DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

Durante el presente ejercicio, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia 

y del Consejo de la Judicatura del Estado , emitieron los siguientes Acuerdos Generales 

Conjuntos:  

NÚMERO  ACUERDO GENERAL CONJUNTO 

01/PTSJ-CJCAM/22 -2023 
Aprueba la forma y condiciones de la distribución del Apoyo por 

Gastos Funerarios al Personal Judicial  

02/PTSJ-CJCAM/22 -2023 Reforma el artículo Cuatro del similar 36/PTSJ -CJCAM/21 -2022 

03/PTSJ-CJCAM/22 -2023 

Reforma los  artículos Segundo y Tercero, únicamente por lo que 

respecta al Archivo Judicial del similar número 11/PTSJ -CJCAM/21 -

2022 

04/PTSJ-CJCAM/22 -2023 
Establece el Programa Anual de Trabajo del Comité de Ética para el 

periodo 2022 -2023 
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05/PTSJ-CJCAM/22 -2023 
Reforma el similar 25/PTSJ-CJCAM/21 -2022 relativo al pago del 

Programa de Estímulo Mensual a las personas servidoras públicas  

06/PTSJ-CJCAM/22 -2023 

Aprueba la adici·n del òCapitulo X, de la Aplicaci·n de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversiasó, a las Reglas de Actuaci·n 

para la Prevención, Atención y Sanción de la Violencia Laboral  

07/PTSJ-CJCAM/22 -2023 
Reforma el artículo 6 del Reglamento del Centro de Justicia 

Alternativa  

08/PTSJ-CJCAM/22 -2023 
Adoptan Acciones de Sensibilizac ión para Concientizar y Prevenir el 

Cáncer de Mama  

09/PTSJ-CJCAM/22 -2023 
Adoptan Acciones a fin de promover la Eliminación de la Violencia en 

contra de las Mujeres  

10/PTSJ-CJCAM/22 -2023 
Aprueba el Calendario Oficial para el año 2023 y fija el Primer Periodo 

Vacacional del referido año para el personal judicial   

11/PTSJ-CJCAM/22 -2023 

Reforma el similar número 15/PTSJ -CJCAM/20 -2021, que aprueban los 

Lineamientos para la Elaboración de Versiones Públicas de Sentencias 

y Resoluciones dictadas por las áre as jurisdiccionales  

12/PTSJ-CJCAM/22 -2023 

Reforma el similar número 38/PTSJ -CJCAM/21 -2022, que designa a los 

enlaces para la supervisión a cargo de los Plenos, de que los sujetos 

obligados del Poder Judicial generen y publiquen en tiempo y forma 

las Versiones Públicas de las sentencias dictadas  

13/PTSJ-CJCAM/22 -2023 
Aprueba la reforma integral al similar 19/PTSJ -CJCAM/21 -2022 del 

Reglamento de la Coordinación de Atención Psicológica  

14/PTSJ-CJCAM/22 -2023 
Adiciona el artículo 76 Bis y reforma los artículos 100 y 103 del 

Reglamento Interior General  

15/PTSJ-CJCAM/22 -2023 Fija la Frase para el año dos mil veintitrés  

16/PTSJ-CJCAM/22 -2023 
Aprueba la reforma al Reglamento de la Coordinación de Atención 

Psicológica  

17/PTSJ-CJCAM/22 -2023 

En observancia  al Presupuesto de Egresos 2023 regula el pago de 

Primas de Antigüedad de las personas servidoras judiciales, y 

suspende el pago de Haber o Apoyo por Retiro a las personas 

Magistradas o Juezas que adquirieron esa condición, ante la falta de 

suficiencia pre supuestal  

18/PTSJ-CJCAM/22 -2023 

Establece las bases y el otorgamiento del Estímulo Anual al 

Desempeño de la persona servidora pública perteneciente al Poder 

Judicial del Estado, con motivo del "Día del Empleado Estatal", y otros 

estímulos correspondientes  al ejercicio presupuestal dos mil veintitrés  

19/PTSJ-CJCAM/22 -2023 
Adoptan Acciones de Visibilización, Sensibilización y Concientización 

sobre la lucha por la Igualdad Sustantiva de Derechos de las Mujeres, 
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de la Lucha contra el Cáncer de Mama y la Errad icación de la 

Violencia contra Mujeres y Niñas  

20/PTSJ-CJCAM/22 -2023 
Aprueba el Manual de Organización de la Dirección de Servicios 

Generales  

21/PTSJ-CJCAM/22 -2023 

Aprueba la forma y condiciones de la distribución del Apoyo por 

Gastos Funerarios al personal judicial en el ejercicio presupuestal del 

año dos mil veintitrés  

22/PTSJ-CJCAM/22 -2023 

Establece Criterios de Racionalidad del Presupuesto asignado para el 

año dos mil veintitrés, optimizando la plantilla laboral para el mejor 

funcionamiento de la impartición y administración de justicia local  

23/PTSJ-CJCAM/22 -2023 

Crea el Centro de Encuentro Familiar en beneficio de la población de 

los Municipios de Calkiní, Dzitbalché y Hecelchakán, con sede en 

Calkiní, Campeche  

24/PTSJ-CJCAM/22 -2023 

Solicita  la ampliaci·n especial al Cap²tulo 1000 denominado òServicios 

Personalesó, en la Partida 1531 òPrestaciones y Haberes de Retiroó, 

para el rubro de Haberes de Retiro aplicable al Presupuesto de Egresos 

del ejercicio 2023  

25/PTSJ-CJCAM/22 -2023 

Solicita la ampliaci·n especial al Cap²tulo 1000 denominado òServicios 

Personalesó, en la Partida 1531 òPrestaciones y Haberes de Retiroó, 

para el rubro de Primas de Antigüedad aplicable al Presupuesto de 

Egresos del ejercicio 2023  

26/PTSJ-CJCAM/22 -2023 
Aprueba las Medidas Administrativas respecto al horario de descanso 

del personal  

27/PTSJ-CJCAM/22 -2023 

Reforma el similar número 11/PTSJ -CJCAM/21 -2022 para adicionar los 

servicios de los Centros que integran la Coordinación de Atención 

Psicológica  

28/PTSJ-CJCAM/22 -2023 Reforma el Reglamento de la Coordinación de Atención Psicológica  

29/PTSJ-CJCAM/22 -2023 
Crea la Mesa Interinstitucional para garantizar el acceso a la justicia 

de las mujeres indígenas en el Estado  

30/PTSJ-CJCAM/22 -2023 
Aprueba el Manual de Procedimientos para el Trámite de Viáticos, 

Pasajes y Peajes  

31/PTSJ-CJCAM/22 -2023 
Fija el Segundo Periodo Vacacional del año dos mil veintitrés para las 

y los servidores públicos  

32/PTSJ-CJCAM/22 -2023 

Establece disposiciones para la intervención de cola boración 

interinstitucional del Módulo de Gestión dependiente de la Secretaría 

de Gobierno del Estado en los asuntos jurisdiccionales y administrativos  

33/PTSJ-CJCAM/22 -2023 Institucionaliza la òRed Mujer por Mujeró 
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34/PTSJ-CJCAM/22 -2023 
Crea la Delegación de la Coordinación de Atención Psicológica del 

Poder Judicial del Segundo Distrito Judicial del Estado  

35/PTSJ-CJCAM/22 -2023 
Aprueba el Manual de Procedimientos para la Emisión y Seguimiento 

de Órdenes de Protección y Anexos  

36/PTSJ-CJCAM/22 -2023 

Reforma el Transitorio Tercero del similar 23/PTSJ -CJCAM /21 -2022 por el 

que se crea la C omisión de Seguimiento y Evaluación del Plan 

Institucional de Desarrollo del Poder Judicial del Estado de Campeche 

para el periodo 2021 -2025 

37/PTSJ-CJCAM/22 -2023 
Aprueba el Programa Anual de Desarrollo Archivístico del Poder 

Judicial del estado de Campeche (PADA) para el año 2023  
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2 PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

2021-2025 

Un Plan Institucional de Desarrollo es una herramienta estratégica que busca 

mejorar y fortalecer las organizaciones  judiciales. El Plan involucra la definición de objetivos 

claros, la identificación de áreas de mejora y la implementación de acciones concr etas 

para lograrlos. Al contar con un plan de este tipo, se establecen las bases para impulsar 

reformas y políticas  en el sistema de justicia.  

De modo que, la relevancia de elaborar, en principio, un Plan Institucional de 

Desarrollo para el Poder Judicial del Estado, así como su actualización progresiva, radica 

en los múltiples beneficios que puede brindar. En primer lugar, permite mejorar la calidad 

en la impartición de justicia al establecer lineamientos claros y metas específicas que 

orienten la labor de  las y los magistrados y jueces. Esto contribuye a garantizar decisiones 

imparciales, consistentes y fundamentadas en la ley.  

Además, el Plan Institucional de Desarrollo busca incrementar el acceso a la justicia 

para tod a la ciudadanía . En Campeche, como e n muchos otros Estados, existen brechas 

significativas en este aspecto , especialmente para los grupos más vulnerables.  

Mediante la implementación de medidas concretas, como la simplificación de 

trámites, la promoción de la justicia alternativa, las jornada s de acceso a la justicia para las 

mujeres indígenas, los juzgados itinerantes, los servicios integrales de atención psicológica, 

y otros más, se puede lograr una mayor inclusión y participación de la ciudadan ía en el 

sistema de justicia  local . 

Otro aspect o relevante es que el Plan fomenta la transparencia y la rendición de 

cuentas en el Poder Judicial. Establecer indicadores de desempeño, mecanismos de 

evaluación y sistemas de seguimiento permite n identificar áreas donde se puede avanzar  

y corregir posible s deficiencias. Esto contribuye a recuperar la confianza de la ciudadanía 

en el sistema de justicia y a prevenir actos de corrupción.  

Con la implementación de acciones estratégicas, se pueden abordar los desafíos 

existentes y robustecer las instituciones d e justicia locales, garantizando así un sistema de 

justicia más eficiente, imparcial y transparente, que brinde a toda la ciudadanía la 

protección de sus derechos y la libertad para exigirlos.  

Así, a lo largo de estos dos últimos años, se ha comprobado la necesidad y 

oportunidad de haber elaborado un Plan Institucional de Desarrollo que  brinde mejores 

capacidades institucionales, así como una reorganización de las estructuras administrativas 

y jurisdiccionales, para mejorar la calidad y el acceso a la justi cia en nuestra Entidad.  
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2.1 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO 

Considerando las necesidades del Poder Judicial del Estado, se realizó la 

actualización del Plan Institucional de Desarrollo (PID) , con el fin de renovar la función 

jurisdiccional, la colaboración con los demás Poderes Judiciales locales y el de la 

Federación, la consolidación en el combate a la corrupción y aplicación integral del 

Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción, ahorro presupuestal, seguimiento de las políticas 

de prevención, atención y erradicación de la violencia laboral en los órganos 

jurisdiccionales y oficinas administrativas, implementación de medidas adicionales en 

materia de género, así como de las medidas para la conciliación de la vida personal y 

laboral, mejoramiento  de medios electrónicos y consolidación de soluciones digitales en la 

impartición de justicia y en las direcciones administrativas, fortalecimiento de los 

instrumentos e indicadores que orientan la labor realizada a fin de g arantizar la impartición 

de justicia local sin discriminación, con plena accesibilidad e inclusión, atendiendo a la 

diversidad y, especialmente, a las personas que pertenecen a los grupos en condición de 

mayor vulnerabilidad.  

La actualización del PID, en p rincipio, comprende la creación del Eje Estratégico 

n¼mero 8 intitulado òModernizaci·n de la Infraestructura y del Equipamiento Institucionaló, 

el cual contiene nuevos objetivos, estrategias y acciones, como por ejemplo, el 

mejoramiento y rehabilitación de  las Salas de Juicios Orales y de los Juzgados Laborales; la 

rehabilitación de las instalaciones del Archivo del Cuarto Distrito Judicial y la remodelación 

de distintas áreas en las Casas de Justicia del Estado, a fin de brindar mejores servicios en 

condic iones más dignas para  las personas  justiciables, usuari as y público en general, 

verbigracia, el acondicionamiento de más espacios para la atención de personas con 

discapacidad y adult as mayores que están involucrados en procesos jurisdiccionales, o 

bien, a cuden a solicitar algún servicio en los departamentos administrativos.  

Asimismo, se debe destacar de manera muy importante la creación y evolución de 

diversas acciones primigenias del PID, entre ellas, la actualización del contenido de los 

Talleres de Sensibilización de Primer Contacto; la creación del Juzgado Itinerante de 

Acceso a la Justicia para las Mujeres Indígenas; la conformación de un equipo de 

Psicología Itinerante; el desarrollo del Programa Mensual de Atención Femenil en los 

Centros de Reinserci ón Social del Estado; la adquisición del equipamiento necesario para 

el Centro de Datos (Cuarto de Equipo); la implementación de los programas de 

capacitación en materia de gestión documental y administración de archivos para el 

personal de la Unidad de Tr ansparencia y Archivo del Poder Judicial, entre otros.  

Bajo este contexto, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 

de la Judicatura  del Estado de Campeche, en sus sesiones ordinarias celebradas el 2 de 

mayo y 11 de abril de 202 3, respectivamente, aprobaron la actualización del Plan 

Institucional de Desarrollo para el periodo 20 21-2025, quedando conformado de 8 Ejes y  

138 líneas de acción, de las cuales 29 se agregaron, 6 se modificaron y 1 se reubicó 

considerando su objetivo.  
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2.2 SESIONES DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 

INSTITUCIONAL DE DESARROLLO 

La actualización del PID, a la par, trajo consigo la necesidad de incorporar a la 

Co misión de Seguimiento y Evaluación del Plan Institucional de Desarrollo del Poder Judicial 

del Estado de Campeche para el periodo 2021 -2025, a la Licenciada Gabriela Zdeyna 

Toledo Jamit como responsable del Eje 8, ante ello, quedó integrada de la siguiente 

manera 1: 

Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión  

Presidenta  

Maestra Perla Kar ina Castro Farías  

Coordinadora General  

Personas Coordinador as de Ejes 

Maestra María Eugenia Ávila López  

 

Licenciado Abel Alejandro Cahun Salazar  

 

Licenciada Elizabeth del Carmen Gómez Uribe  

 

Licenciada Diana Leonor Comas Soberanis  

Maestra Dulce Yanet Reyes Rodríguez  

 

Licenciado Guadalupe Ismael Pech Balán  

 

Maestro Arturo Reyes Moguel  

 

Licenciada Gabriela Zdeyna Toledo Jamit  

 

Maestra Keila Lileni Cano Quintana  

Secretaria Técnica  
 

Para dar seguimiento al cumplimiento de las acciones que integran el Plan, durante 

el presente ejercicio la Comisión sesionó en 7 ocasiones  en las siguientes fechas:  

SESIÓN FECHA 

Quinta Ordinaria  4 de octubre  de 2022  

Sexta Ordinaria  10 de noviembre de 2022  

Séptima  Ordinaria  24 de febrero  de 202 3 

Octava  Ordinaria  3 de abril de 202 3 

Novena Ordinaria  8 de junio de 2023  

Décima Ordinaria  5 de julio de 2023  

Décima Primera Ordinaria  10 de agosto de 2023  

                                                           
1 Mediante Acuerdo General Conjunto número 36/PTSJ -CJCAM/22 -2023, se reformó el Transitorio Tercero del similar 

23/PTSJ-CJCAM/22 -2023, por el que se crea la Comisión, por el cual se actualiza la integración de la Comisión.  
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